
 

 

LEY 2077 DEL 08 DE ENERO DE 2021 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO-
HOSPITALES PÚBLICOS DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Tema en síntesis: El objeto de la presente ley consiste en autorizar al Concejo 
Distrital del Distrito Especial de Buenaventura para que expida el acuerdo 
municipal que ordene la emisión de la estampilla "pro hospitales públicos del 
Distrito de Buenaventura" hasta por la suma de doscientos mil millones de pesos 
($200.000.000.000), valor fijado a precios constantes de 2020. 

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. Del recaudo de la estampilla a que se refiere el artículo anterior, se 
destinará para: 
- Mantenimiento, ampliación y remodelación de la planta física de la red 

pública hospitalaria. 
- Adquisición, mantenimiento y reparación de los equipos requeridos 

para los diversos servicios que prestan las instituciones hospitalarias. 
- Dotación de instrumentos para los diferentes servicios. 
- Compra de suministros e insumos hospitalarios. 
- Compra y mantenimiento de los equipos requeridos para poner en 

funcionamiento nuevas áreas de la red pública hospitalaria de 
laboratorio. 

- Adquisición y mantenimiento de nuevas tecnologías a fin de poner las 
diferentes áreas del hospital, en especial las de laboratorio, unidad de 
diagnóstico, unidad de cuidados intensivos, de urgencias, de 
hospitalización, biotecnología, informática y comunicaciones, en 
consonancia con la demanda de servicios por parte de la población 
respectiva. 

2. El concejo Distrital de Buenaventura definirá los hechos y actividades que 
impliquen la obligación del uso de la estampilla frente a los que se 
generen en el Distrito Especial de Buenaventura. 

3. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere esta ley 
queda a cargo de los funcionarios del Distrito de Buenaventura que 
intervengan en los actos o hechos sujetos al gravamen determinados por 
el acuerdo distrital que se expida en desarrollo de la presente ley. 



 

 

4. La vigilancia, el control fiscal del recaudo, el traslado de los recursos a los 
Hospitales Públicos del Distrito de Buenaventura. 

5. Los recaudos percibidos estarán a cargo de la Tesorería del Distrito 
Especial de Buenaventura. 

6. Con el fin de evitar un doble tributo en el Distrito de Buenaventura, se 
ordena suprimir a partir de la vigencia de la presente ley y únicamente 
dentro del territorio del Distrito de Buenaventura, el recaudo que se 
efectúa por concepto de la Estampilla Pro Hospitales Universitarios 
Departamentales. 
 


